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INMOBILIARIA CONSTRUCTORA SUMI 5.A. INCONSU. EU 4 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

Guayaquil, Noviembre 17 de 2.003. 

Señor MB 9139734 93 
LUIS ALBERTO WONG VILLEGAS. 
Cindad.- 

De mis consideraciones: 

Cimpleme poner en su conocimiento que la junta General de Accionistas de la Compañia 

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA SUMI S.A. INCONSU, en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañia, por un periodo de 

. CINCO AÑOS, con los deberes y airibuciones estabiecidas en el Articuio Décimo Tercero 

"de Estatuto Social de la Compañia, entre las que comprende ejercer la representación legal, 

: Fuficióa y extrajudicial de la Compañía de manera individual con el Presidente. 

INMOBILIARIA CONSTRUCTORA SUMI S.A. INCONSU, se constiniyó mediante 

* Escritura Pública otorgada por el Notario Séptimo del canión Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto 

Fájquez Ayala, el 17 de Agosto de 1.998, e inscrita en el Regisiro Mercantil del mismo Cantón 

el 18 de Septiembre de 1.993. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

P. INMOBILIARIA CONSTRUCTORA SUMI 5,4. INCONSU, 

  

Guayaquil, Noviembre 17 de 2.003. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia INMOBILIARIA 

CONSTRUCTORA SUMIS.,A, INCONSU para el cuaí he sido elegido. 

LUIS NG VILLEGAS.- 

Ced. ld: 0908674395 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección : Culla. La Garzota Mz. 29 villaf 13



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INMOBILIARIA CONSTRUCTORA  SUMI S.A. 
INCONSU., a favor de LUIS ALBERTO WONG 
VILLEGAS, de fojas 153.393 a 153.395, Registro 
Mercantil número 22,941, Repertorio número 34.709.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquí yeuatro de 
Diciembre del dos "HI 

y 

AB. au DP 

R 9 Mercantil 

a/-cantón Guayaquil 
Delegada 

      

Orden: 84534 

Legal: Patricia Murillo 
Amanuense-Cómputo: Carlos Lucin 
Depurador: Marianella Alvarado 

Anotación- Lanner Cobeña 

Razón: Diana Olivo 
Revisado, 

   


